
Recurso interpuesto el 25 de marzo de 2009 — Comisión 
de las Comunidades Europeas/Reino de España 

(Asunto C-114/09) 

(2009/C 113/51) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen
tantes: E. Adsera Ribera y P. Dejmek, agentes) 

Demandada: Reino de España 

Pretensiones 

— Que se declare que, al no haber adoptado las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para ajus
tarse a la Directiva 2006/68/CE ( 1 ) del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, por la que se 
modifica la Directiva 77/91/CEE ( 2 ) del Consejo en lo rela
tivo a la constitución de la sociedad anónima, así como al 
mantenimiento y modificaciones de su capital o, en cual
quier caso, al no haberlas comunicado a la Comisión, el 
Reino de España ha incumplido las obligaciones que le in
cumben en virtud de dicha Directiva. 

— Que se condene en costas al Reino de España. 

Motivos y principales alegaciones 

El plazo señalado para adaptar el Derecho interno a la directiva 
2006/68/CE finalizó el 15 de abril de 2008. 

( 1 ) DO L 264, p. 32 
( 2 ) DO L 26, p. 1 — EE 17/01, P. 44 

Auto del Presidente de la Gran Sala del Tribunal de Justicia 
de 2 de febrero de 2009 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Landgericht Frankfurt am Main — 
Alemania) — Brigitte Ruf, de soltera, Elsässer, Gertrud 
Elsässer, de soltera, Sommer/Banco Central Europeo 
(BCE), Coop. Himmelblau Prix, Dreibholz & Partner ZT 

GmbH, con intervención de: Stadt Frankfurt am Main 

(Asunto C-408/07) ( 1 ) 

(2009/C 113/52) 

Lengua de procedimiento: alemán 

El Presidente de la Gran Sala ha resuelto archivar el asunto. 

( 1 ) DO C 283, de 24.11.2007. 

Auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 19 de 
febrero de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/Reino de Bélgica 

(Asunto C-92/08) ( 1 ) 

(2009/C 113/53) 

Lengua de procedimiento: francés 

El Presidente del Tribunal de Justicia ha resuelto archivar el 
asunto. 

( 1 ) DO C 116, de 9.5.2008. 

Auto del Presidente de la Sala Cuarta del Tribunal de 
Justicia de 21 de enero de 2009 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Juzgado de lo Mercantil de 
Madrid) — Asociación de Gestión de Derechos 
Intelectuales (AGEDI), Asociación de Artistas Intérpretes 
o Ejecutantes — Sociedad de Gestión de España 

(AIE)/Sogecable, S.A., Canal Satélite Digital, S.L. 

(Asunto C-98/08) ( 1 ) 

(2009/C 113/54) 

Lengua de procedimiento: español 

El Presidente de la Sala Cuarta ha resuelto archivar el asunto. 

( 1 ) DO C 128, de 24.5.2008. 

Auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 20 de enero 
de 2009 — Comisión de las Comunidades 

Europeas/República Italiana 

(Asunto C-257/08) ( 1 ) 

(2009/C 113/55) 

Lengua de procedimiento: italiano 

El Presidente del Tribunal de Justicia ha resuelto archivar el 
asunto. 

( 1 ) DO C 209, de 15.8.2008.
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